
    

      

CANTO 0 IAYAQUA 

NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA: 

LATIN FROZEN GIL S.A, LAFROGIL -------- 

PIERO AYCART VINCENZINZ, EOTARIO 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por 

HHAGUEL MORENO ALONSO       

       «jecutva: Dormiel 

  

de Gueyaquil, persor 

  

se y tontraler, a 

quienes por haberme presentado aus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los m 

  

       

   
   

  

    

     
    
     

    
    
   

a CONSTE a de CONSTITUC 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de 

orgamiento me presentan la 

egistro de escrituras 

     y demás 

tenor de las siguiontes cláusulas: 

QUE INTERVIENEN... Cos 

  

LAFROGIL FR AaNGEL MORENO ALONSO 

  

venezol    

        

    
     

, sohero. ejecutivo; bj ELSA Y 

dana, casada ejecutiva; To, 

s en la ciudad de Ciueyep 
  

  

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías,



   
cuded la y 

SA LS 

  

agricultura 

        
ganadería, prima en 

   
exporración 

el banano, frutas. 

niermediación en la comercialización de toda 

    Ííniras 

  

importación de especie: 

      

   

  



    

  

estuarios o criaderos artificiales; €j 

  

producto de exportación tales como: 

aa 

Proveerá servicios 

  

empresariales o de 

  

    

   
   
   

      

extranjeros, especialmente en 

humanos, 

contable. rin: e z aicanio: 

  

Bnanciore, de impacto 

    

   

      

   

    

  

erativos utilizando 

z A 

  

acionadas, 

contabilidad, 

redes informáticas 

servicios de todo ti pra, 

vender el por mayor y yor y 

  

astalar, der mante: 

servicio fécnico de 

AVL, localización



         
ón de toco tipo JOS para rastreo Y:       aonitoreo; Administración y monitoreo 

clase de veh 

  

clase 

blanca: Sutmmaistros para 

a de seguri t para vehi , Personas, domicilios, 

  

Guíngros, Y    
   

velerinen 

  

formes: Me: formas; Me: 

uctos de consumo mos? 

bebidas al 

  

clase de libros: 

Papelería 

  

  ortesar    

   
    

      
   

Equipos 

COnexa; nera 1180 

domésti de vestir, 

calzado e l



225 

       

  

exos; Productos de cuero, tolas y 0    

    

    
de oficinas, escolares, pupitres, bance 

modulares de todo tipo; 

petróleo, leales como: benzina, aslalto; 

  

Insumos la activid.: petroler r Aa $ equipos, 

    

3 Comercialización de equipos de 

  

computación, Proveer servicios en 

lelevormuanie: r y convencional, así como al    

          

desarrollo de : 2 y basadas en sistemas 

informáticos, 

fs 

telefonía y ca 

triuenenios de pruebas y e: 

  

dición, equipos de 

  

computación. así corno sus ten, csl soporte reguíar a sus     
   

  

    

  

   

1 

  

clientes en do referente a 

  

entrenamiento en el   istemas informáticos, robótica, nuevas 

tecnologías, Internet y automatiza: 

   

  

      

   
    

  

electrónicos y de icaciones y 

comendo, organizar: comando, edounistración, 

    

dustria, empres 

v explotación de locktonios



  

aveoaonel; E) Importación, exportación,,: 

aración, mantenemerto, comercializacion 

Ss, 1epuestos, 

internacional; 

imp! 

ireuelles. lanto ur 

de propiedad 

2    

  

  

  

o rurales, incln 

  

telecom nicacie: 

de prepago, 

constra: 

as A as; / 

    

    

  

Y pecuaria; Constr 

  

 



      

     

  

s de 

   

CANTÓ” RA
UL 

  

maquinarias industriales, motores, 

máquinas de elevación, 

  

electrónicos y de  telecormn 

4 mat el área de la construcci 

  

  

        
   

       

   

    

   

      

   

y operación portuaria; A la consolidación y 

como también » 

   o. refrigeración o, relngeración e 

de ivíicios portuarios teles como: 

  

varamientos 

combustivies, 

eres e insumos, 

suentos aprobados por la 

incluyendo las 

  

  teinar MS, cica; Ej Se 

  

refrigeración. 

ercialización nemonal e      



     
medios propios, 

  

ados; Ex; 

frecuencias ele e satelitales     

fines educativos e 

  

viorgadas por 

  

folletos y otras promoct      

eventos masivos, 

   
      

propia, de terceros o asocieda a 

  

    
de belleza, adelgazamiento, re    

tros comercl 

    

con los requisitos exigidos por    
turística; Además se dedicará a ía r: 

  

ent: 

  

sajeros, manejo y asistencia en ra 

  

Ecoturismo, 

Tembién Teminén se 

  

        

    

al lrensporte martirio 

compra venta y 

cara el Lransporte 

Couner a mvel local 

 



     

    

dedicarse a la Comercialización, industrialización, exportación e 

portación de todo tipo de metales lerrosos y no ferrosos, incluyendo oro, 

  

ca elternativa incluyendo la solar, =olicica; Wi Se dedicara al recicleje 

  

ciudadelas, cales, portales, veredas, malecones, parterres; Y] A todas les 

    
formes de aci s sali procesamiento de apt 30, Y rocesaniente. 

Como Como 

fin social, la compañía podrá ejercer 

nadas 

actuar en calidad 

  

SB locales, riunicipios, prefecturas, entre otros, ponferme a las actividades 

establecidas en les leyes scuntoriznes y el objeto social de la 

Sciones 

  

   
   

   
   

compeñía, Podrá esoci 

con otras públicas o privadas, personas catar: 

compeñias. ARTÍCULO TERCERO del presente 

partir de la 

ón de la compañía en el Registro 

nrsales o agencias 

de él CAPÍTULO SEGURDO: CAPITAL,



    

   
   

     

  

   
    

Cani 

ÚNIDOS 15 FOX 

ciones esterán mumeradas inciusive, 

de un dólar de 

  

sraciones 

A conlormidad con dis 

  

posiciones legales 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezoa     

  

, DE LA ADMINISTRACIÓN _Y     

   
         

     

  

    
   

  

   

    

erente General en 
   
las atribuciones 

en lodos , Ori bucle E G negocios u aperaciones 

  

TÍCIIO DÉCTEO 

  

  

PREEZEO,- La Junta 

  

convocados 

acuerdos y re 

ciroulación del domicilio principal de la 

  

a de los cuales no seu 

  

pación den 

el de 1 

domicilio reg 

  

 



   

  

   

  

mvocado  especí 

eral de Accionistas 

  

      tre presente o representada 

    

   

      

  

   

   celebrades confo: a lo dispuesto e 

    

menos el 

rales se emenenta y 

Teunrán en 

kiciero las 

General so hará de 

    

Los sociomstes 1 presentar en las Juntas Generales por 

   ciras as Otras pers: dirigida al Gerente General o a quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente, el Corente Generai y el comisario no 

SÉPTIMO. 

  

podrán tener esta r:    
    

«Junta General Ordi toriament 

  

   

  

   

   i ejercicio 

económico. snual, la Junta Ceneral deberá 

vonsiderer 

en los hteralos 2), 

  

nto de Aca pu
 

ho la
 

  

  

solicitaren a éste 

   



DÉCIMO OCTAVO, - ' + 

   

     
   

  

   
   

   

    
   
   
   

     

se lev 

  

misma sesión, en caso de aus 2 e 

CONCUITOa 

rrentes designen ARTÍCULO 

  

general ordin 

  

vetidar 

      

   

  

7 modificaci 

    

presentación de la t 

no hubie: er   

XIVO 

  

a elcchuer una tez    

constituirá co stas presentes,    

  

po 

ARTÍCULO Y 

Áreos 

y Acontar 

el Gere    

somela =nualmente 

 



          

  

E 4 E rva Legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las 

4 as utiidpdes líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio económico 

É. re o completar la cuantía minima establecida por la Ley de Compañías, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, — 

Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

económico respectivo, y después de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal de las reservas especiales 

que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades 

líquidas serán distribuidas en la forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al 

treínta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — La Compañía se disolverá 

en los casos previstos cn la Ley de Compañías y en el Estaluio. Para el 

  

efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta 

que lo haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o quien 

haga sus veces, CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE 

GENERAL Y DEL COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - El 

Presidente de la compañía, accionista o no, será clegido por la Junta 

general, por un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Gerente General, accionista o no, será elegido por la 

Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Presidente 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. Tendrá las siguientes atribuciones: aj Presidir las 

reuniones o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; b) Firmar los 

títulos o certificados de acciones en unión al Gerente General; c) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General — Secretario — las Actas de las 

sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las directrices de 

la Junta General; e) La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. Y, f) En caso de ausencia terra 

definitiva subrogara a este el Gerente General. ARTÍCULO ViBlsimb: 
f , 

SEXTO. — El Gerente General lendrá la representación legal, E 

    
extrajudicial de la compañía de manera individual. Sus atrib 

   



a) Ejecutar los actos. administrar con poder amplio, general y 

suficiente los eslablecimientos, empresa, instalaciones y negocios 

de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

celebrar contratos sin más limitación que la establecida en los 

estatutos; b) Abrir cuentas de ahorros o corrientes a nombre de la 

compañía; c) Suscribir los títulos de las acciones de la compañía 

junto con el Presidente de ella; d) Llevar el libro de acciones y 

accionistas de la compañía; Y, e) Preparar los informes, balances, 

inventarios y cuentas. En los casos de falla, ausencia O 

impedimento del Gerente General, subrogará a este ol Presidente 

con estos mismos deberes y atribuciones. CAPÍTULO SEXTO: DEL 

COMISARIO, ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Junta General 

de Accionistas nombrará un comisario, el cual podrá ser una 

persona extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de 

su cargo, pudiendo ser reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 

Sus atribuciones serán las señaladas por el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Loy de Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

Para proceder a la reforma de los presentes estatutos, se requicre 

de la pelición escrita de él o los accionistas que representen por lo 

menos el cien por ciento del capital social, dirigida al Presidente o 

al Gerente General, con las indicaciones de las relormas que se 

desean introducir. las mismas que serán aprobadas en la forma y 

con los requisitos que determina la Ley. ARTÍCULO TRIGESIMO.- 

En todo lo no previsto cn estos estatutos, se estará de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus reglamentos. CLÁUSULA 

CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - La suscripción 

de las acciones es la siguiente: a] MIGUEL ANGEL MORENO 

ALONSO suscribe SETECIENTAS CINCUENTA acciones hb] ELSA 

VILMA ZAMBRANO ESTRADA suscribo DOSCIENTAS CINCUENTA 

acciones. CLÁUSULA QUINTA: PAGO DE LAS ACCIONES.- Los 

accionistas suscriptores de las acciones, pagan al cien por ciento 

de ellas en numerario conforme consta en el certificado de Cuenta 

de Integración de Capital que se acompaña, otorgado por un banco 

de esta localidad. CLÁUSULA SEXTA: Queda expresamente 

  
 



  

Guayaquil, 23 de Juno de 2014 

  

   
   

ñores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

  

198 que ón Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
Cuenta de Integr de Capstal a nombre de la compañia LATIN FROZEN GEL S.A. 

LAFROGIL de USD 1000 00 (MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
XYEAMERICA) la cual ha sido consiga: 7 las sigurentes personas, 

MIGUEL ANGEL MORENO ALONSO $ 730.00 
ELSA VILMA ZAMBRANO ESTRADA $ 239,00 

  

    

  

TOTAL 

  

    

      

los adams: 

de Compañía nos 

y previa E 

    

   
  

 



  

todas y sada ura de las y 

    
    

aporte N' 031141631 
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Fifitta E 

ELSATILMA ZAMBRANO EST 
CC. N' 0925243760 
Cerí Vol 0774014 

    

omaparis 

E
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Cura 

    

   

tura Pública 

arunente 

   



Dai) TUTO 

 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura pública 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LATIN FROZEN GIL S.A. 
LAFROGIL, otorgada ante él DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL, el día 23 de Junio 

de dos mil once , he lomado nota de su aprobación mediante Resolución 
Numero SC.1J.DjC.G.11.000398, dictada por el Subdirector Jurídico de 

compañías Ab. Juan Brando Álvarez de la Intendencia de Compáñías de 

Guayaquil, suscrita el 15 de Julio de dos mil once, quedando E al 

margen de los testimonios que anteceden.- 
Guayaquil, 17 de Julio de 2011.- Doy Fe.- 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 43.642 
FECHA DE REPERTORIO: 18/j01/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:49 
  A O 5 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Julio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.1J.DJC.G.11.0003948, de la Superintendencia de Compañias de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, AB. 

JUAN BRANDO ALVAREZ, el 15 de julio del 2011, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
LATIN FROZEN GIL S.A. LAFROGIL, de fojas 64.223 u 64.242, 
Registro Mercantil número 12.835. 
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SUPERINTENDENCIA, 
pa COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.D.DIC.11. Ci 7820 
has 

Guayaquil, 

-7 ¿60 2m 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LATIN FROZEN GIL S.A. LAFROGIL, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

E A . 
Abr A uano Villacrés 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

   


